
 

Carrera 6 No. 26 B-85 Oficina 201, Bogotá – Colombia 
PBX 3502700  Fax: 3502700 Opción 1 

info@cpnaa.gov.co 
www.cpnaa.gov.co 

 

 

Certificado 
SC 5502 1 

ADENDA No. 1 
PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA  

No. CPNAA-SA-03-2018 
 

(27 de marzo de 2018)  
 

Objeto: “Prestación de servicios de operación logística, custodia, mantenimiento, transporte, montaje y 
desmontaje del STAND y del material de difusión y comunicaciones del CPNAA”. 
 
De conformidad con lo previsto Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018, articulo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, y demás normas reglamentarias y 
complementarias con la materia, el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones 
Auxiliares, mediante la presente  Adenda modifica los pliegos de condiciones definitivos en los textos 
referidos al personal mínimo requerido y los valores agregados de los numerales 3.5.3. EQUIPO 
MINIMO REQUERIDO, de la Selección Abreviada Nro. CPNAA-SA-03-2018, así: 
 
“ 
 3.5.3 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 
 
“El oferente tiene libertad para establecer, de acuerdo con el enfoque y organización que dé a la ejecución 
del contrato, el número de personas a utilizar en el desarrollo de la misma. Sin embargo, el equipo 
propuesto por el oferente deberá cumplir como mínimo, con los perfiles y el número de personas que se 
presentan en la tabla de requisitos mínimos del personal propuesto. 
 
El oferente deberá presentar las hojas de vida del siguiente personal mínimo con el cual desarrollará el 
contrato, acompañado de todos los documentos necesarios que soporten la información la cual debe 
anexarse en el formato correspondiente. 
 

ANEXO EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

CANTIDAD 
 
 R

O
L
 A

 
D

E
S

E
M

P
E

Ñ
A

R
 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

PREGRADO 

 
1 
 
 
 
 D

IR
E

C
T

O
R

 D
E

 
P

R
O

Y
E

C
T

O
 

 

Profesional en Ciencias sociales, 
humanas o económicas, 
comunicación, mercadeo y o 
publicidad 

Cuatro (4) años de 
experiencia 

Acreditar experiencia mínima de tres 
(3) años relacionados con el 
desarrollo de actividades de BTL y 
comunicaciones. 
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Profesional en áreas 
administrativas, mercadeo y/o 
publicidad o afines 

Tres (3) años de 
experiencia 

Acreditar experiencia mínima de tres 
(3) años relacionados con el 
desarrollo de actividades de BTL y 
comunicaciones. 

 
Los OFERENTES interesados en participar en el proceso contractual deberán allegar para acreditar el 
rol de cada una de las personas y /o profesionales que conforman su equipo de trabajo, los siguientes 
documentos: 
 

1. Fotocopia del documento de identidad. 
2. El personal debe estar debidamente matriculado y con tarjeta profesional vigente, para las 

profesiones que lo requieran de acuerdo con la ley. 
3. La experiencia profesional se tiene en cuenta a partir de la fecha de grado si no requiere tarjeta 

profesional. 
4. Los profesionales deben aportar la fotocopia del titulo profesional y/o acta de grado que acredite 

su profesión de pregrado y postgrado cuando se requiera. 
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5. Los profesionales deben adjuntar su hoja de vida con todos los soportes de formación de 
pregrado y postgrado que se requiera  y certificaciones de experiencia profesional de 
conformidad con los requisitos exigidos para el presente proceso de conratación. 

6. Para los profesionales que tengan tarjeta profesional, deben allegar el certificado de vigencia 
correspondiente. 

7. La experiencia del personal requerido se acreditará con certificaciones laborales, en donde se 
indique claramente las actividades desarrolladas, el número del contrato, su objeto, fechas de 
inicio y terminación del contrato. En caso que dichas certificaciones no contengan toda la 
información solicitada, el oferente podrá allegar copia del contrato para completar la información 
requerida.  

8. Para la verificación de la experiencia no será tenida en cuenta de forma simultánea la 
experiencia que se traslape temporalmente, la cual sólo se agregará una vez dentro de la suma 
de experiencia de cada integrante. En todo caso, el proponente podrá escoger qué experiencia 
desea que la Entidad Estatal valore. 

9. Carta de intención debidamente firmada por el profesional que se presenta como parte del 
equipo de trabajo donde se demuestre la aquiescencia o consentimiento de participación en el 
proyecto. 
 

El CPNAA procederá a evaluar los documentos soporte para cada uno de los profesionales propuestos 
como parte del equipo mínimo requerido, y una vez éstos hayan sido aceptados, sólo podrán ser 
reemplazados por personas con un perfil profesional igual o mejor al exigido en el Pliego de 
Condiciones, previo visto bueno del SUPERVISOR designado para el contrato a suscribir.  
 
Se calificará CUMPLE la propuesta, sí el equipo ofrecido cumple con los requerimientos.”  

 
Los demás numerales de los términos de la Selección Abreviada Nro. CPNAA-SA-03-2018 se 
mantienen en su integridad sin ninguna modificación. 

 
 
 
 

                                                         ORIGINAL FIRMADO POR 

 
 
 

DIANA FERNANDA ARRIOLA GÓMEZ 
Directora Ejecutiva 

 

PROYECTO REVISO DESDE EL AMBITO DE SUS COMPETENCIAS FIRMA 

NOMBRE CARGO NOMBRE CARGO  

  Karen Holly Castro Castro Subdirector Jurídico Código 01 Grado 02  

  Irma Cristina Cardona Bustos 
Subdirector de Fomento y Comunicaciones 

Código 01 Grado 02 
 

  Nelson Enrique Ospino Torres 
Jefe Oficina Administrativa y 

FinancieraCódigo 01 Grado 01 
 

  Martin Felipe Talero Agudelo 
Profesional Universitario Código 02 Grado 

02 de la Subdirección de Fomento y 
Comunicaciones del CPNAA 

 

Andrés Díaz Salinas 
Profesional Universitario Código 

02 Grado 01 GC/SJ 
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